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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL “EL ESCORIAL”

18 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2012, de la Gerencia del Hospital “El Esco-
rial”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “per-
fil del contratante” en Internet de la convocatoria del contrato de “Soporte para
la puesta en marcha del nuevo modelo de eficiencia energética en el Hospital “El
Escorial”.

1. Entidad adjudicadora. Datos para la obtención de información:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital “El Escorial”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Hospital “El Escorial”. Unidad de Contratación.
2) Domicilio: Carretera M-600, kilómetro 6,255.
3) Localidad y código postal: 28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid).
4) Teléfono: 918 973 034.
5) Telefax: 918 973 005.
6) Correo electrónico: rballesteros.hesc@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante: Portal de la contratación pú-

blica de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 14 de septiembre

de 2012.
d) Número de expediente: 07-AT-00009.8/2012.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de los servicios de definición e implantación de un mo-

delo de eficiencia energética, especialmente orientado a iluminación y climatiza-
ción, dotando para ello al Hospital “El Escorial” de las infraestructuras de actua-
ción necesarias para su adecuada explotación.

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Hospital “El Escorial”.
e) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 73.00.00.00-2.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Valor estimado del contrato: 110.169,50 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 110.169,50 euros.
— IVA: (21 por 100): 23.135,60 euros.
— Importe total: 133.305,10 euros.
6. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del importe de licitación, IVA no incluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera: Ver pliegos.

Solvencia técnica o profesional: Ver pliegos.
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c) Otros requisitos específicos: Ver pliegos.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 14 de septiembre de 2012.
b) Modalidad de presentación: Formato papel. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1.o Dependencia: Unidad de Contratación. Hospital “El Escorial”.
2.o Domicilio: Carretera M-600 kilómetro 6,255.
3.o Localidad y código postal: 28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid).
4.o Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Admisión de variante: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses,

contados desde la apertura de ofertas económicas.

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: Documentación relativa a criterios que dependen de un juicio de valor.
b) Dirección: Sala de Juntas. Edificio de Dirección. Hospital “El Escorial”.
c) Fecha y hora: 21 de septiembre de 2012, a las diez.
d) Descripción: Proposiciones económicas.
e) Dirección: Sala de Juntas. Edificio de Dirección. Hospital “El Escorial”.
f) Localidad y código postal: 28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)
g) Fecha y hora: 28 de septiembre de 2012, a las diez.

10. Importe máximo de los gastos de publicidad: 1.500 euros.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No procede.

En San Lorenzo de El Escorial, a 19 de julio de 2012.—El Gerente, Francisco Javier
Elviro Peña.

(01/2.634/12)




